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DECRETO NQ 1060 

Buenos Aires, abril 4 de 1974. 

VISTO la situación planteada con relación al personal do' 
cente interino, que desde hace varios años se desempeña en 
establecimientos de enseñanza media y técnica dependientes 
del Ministerio de Cultura y Educación y del Consejo Nacional 
de Educación Técnica, y 

CONSIDERANDO: 

Que diversos sectores comunitarios han expuesto sus pun
tos de vista, reclamando una solución que contemple equita
tivamente los intereses de los docentes afectados, como así la 
normalización de los establecimientos educativos. 

Que también han coincidido con estas inquietudes las 
distintas agrupaciones gremiales decentes, que en este aspec
to han aportado opiniones y sugerencias valiosas. 

Que la distribución" de los establecimientos educativos, ubi
cados muchos de ellos en lugares alejados de los grandes cen
tros urbanos, conspiró, en ciertos casos, contra la aplicación 
de determinadas normas del Estatuto del Docente, obligando 
a! Poder Administrador a designar interinamente a persona! 
que no reunía las condiciones reglamentarias establecidas, a 
fin de no desatender las necesidades de la enseñanza. 

Que frente a esta realidad, cabe considerar la adopción de 
disposiciones transitorias que permitan contemplar la situa
ción del personal docente interino, que no obstante haber acre
ditado una antigüedad apreciable en el cargo que ejercen en 
tal carácter, ven limitados ciertos derechos que pueden ser 
reconocidos en razón de su '1esempeño. 

Que sin que esto implique apartarse esencialmente de 
las normas básicas que regulan la carrera del docente y ante 
Impostergable necesidad de adoptar una medida que armonice 
los intereses en juego, cuales son las legítimas aspiraciones 
del personal docente, las conveniencias de la enseñanza en sus 
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diversas áreas y la vigencia del Estatuto del Docente, cabe 
adoptar una solución transitoria que permita, dentro de la 
mecánica que establece la Ley NO 14.473, satisfacer las inquie
tudes expuestas. 

Por ello y de conformidad con 10 propuesto por el señor 
MinIstro de CUltura y Educación, 

-El Presidente de la Nación Argentina - DECRETA: 

Artículo 10 _ Modificase el apartado II de la reglamen
tación del artículo 35 del Estatuto del Docente (Ley NO 14.473) 
aprobado por Decreto NO 1.024 del 6 de febrero de 1973 en la 
siguiente forma: 

"II. _ Considéranse vacantes los cargos u horas de cáte
dra que carezcan de titular por alguna de las siguientes cau
sas: creación, ascenso, traslado, renuncia aceptada, retrogra
dación, cesantía, exoneración o fallecimiento, con excepción 
de las que queden afectadas por aplicac'6n de las normas tran
sitorias que se establecen en los apartados VI, VII, VIII, IX, 
X, XI Y XII de la presente reglamentación. 

Art. 2Q - Agregase a la reglamentación del artículo 35 
del Estatuto del Docente aprobada por el Decreto NQ 1.204 del 
6 de febrero de 1973 como normas de carácter transitorio, los 
apartados VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII conforme al siguiente 
texto: 

"VI. _ El Ministerio de Cultura y Educación y el Consejo 
Nacional de Educación Técnica quedan facultados para afec
tar, con intervención de las Juntas de Clasificación pertinen
tes, las vacantes del personal decente de sus respectivos esca
lafones, que estuviesen ocupadas al 31 de marzo de 1974, por 
personal interino, con excepción· de· las correspondientes a 
cargos de Inspecwres TécniCOS Y demás personal de supervi
sión; los de \as Misiones Monotécnlcas Y de Extensión CUltural 
y Mislcnes de Cultura Rural y Doméstica y de los Institutos 
de Enseñanza Superior y de la Telescuela Técnica. 

"VII. _ A los fines de la afectación que establece el. apar
tado VI, el personal interino que se desempeña en dicho cargo 
deberá acreditar los requisitos de titulo, años de desempeño 
en el cargo u horas, antigüedad en la docencia y demás nor
mas que por esta única vez fije el Ministerio de Cultura Y Edu
cación. 

" 

"VIII. - Las vacantes afectadas por el apartado VI que
darán en esa condición con relación al personal docente que 
las ocupase interinamente, mientras no mediare remmcla del 
interesado, cesantía, exoneración, fallecimiento o su traslado, 
en este último supuesto, únicamente por razones de salud, nú
cleo familiar o concentración de tareas debidamente certifi
cadas. 

"IX. - Las vacantes que no fueren afectadas por no reu" 
nir el personal interino que las ocupe las condiciones fijadas 
en el apartado VII, quedarán al 31 de diciembre de 1974 desa-.., 
fect~das y serfin utilizadas por el Ministerio de Cultura y Educ 
cación y el Consejo Nacional de Educación Técnica conforme 
con los porcentuales establecidos en el apartado In punto 2, 
incjsos al y b) Y apartado IV de la presente reglamentación, 
para los llamados a concurso correspondientes, de conformi
dad con un calendario anual que fije las convocatorias y los 
plazr¡s en que aqué1J0s deberán ser dictaminados por las res
pectivas Juntas de Clasificación. 

"X. - El personal docente interino cuyas v2.cantes queda
ren afectadas confr>rme con lo determinado por los apartados 
VI, VII Y VIII tendrá las mismas obligaciones y derechos que 
fiian 10& articulos 51> y 6Q del Estatuto del Docente y su regla
mentación y las leves y decretos generales para el personal 
titular, con excepción de los enumerados a continuación: 

1. - Podrá asp'rar al ascenso sólo cuando posea los títu
los ex'<ddos por el artículo 13 incisos c) y d) del Estatuto del. 
Docente. 

2. - Podrá soUcltar traslado solamente por las causales 
enumeradas en el apartado VIII. 

Para el acrecentamiento de horas, los docentes interinos 
cuva.~ vacantes hubiesen sido afectadas en las condiciones del 
presente decreto, se aplicarán las disposiciones del artículo 94 
y conc~rdantes y su reg-lamentación y disposiciones similares 
para las demás ramas de la enseñanza del Estatuto del Do
cente. 

Producida la afectac'ón pe las vacantes, el personal do
cente deberá efectuar una &claración jurada de todos los 
cargcs. 

"XI. - Quedan excluidos de los alcances de lo establecido 
en los puntos VI y siguientes, los cargos u horas de cátedra 
afectadas a concursos convocados por el Ministerio de Cultura 
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y Educación Y por el Consejo Nacional de Educación Técnica, 
{¡ue al 31 de marzo de 1974 tengan clasificación de los docentes 
inscriptos. 

"XII. _ Los casos del personal docente interino que hubie
re side desplazado a partir del 12 de octubre de 1973, por un 
titular, en mérito a SU designación .por concurso o traslado y 
que a esa fecha reúna 103 requlsitos que se fijan conforme a lo 
determinado en el punto VII, como así la de aquellos casos es
peciales que se produzcan, serán estudiados por el Ministerio 
de Cultura y Educación con el fin de considerar la posibllldad 
de su ubicación en las condiciones que fija la presente regla
mentación. 

" Art. 3Q _ El presente decreto será refrendado por el señor 
Ministro de Cultura y Educación. 

Art. 49 - De forma. 

Fdo.: PERON 

. ' 
JOl"g~ A. Tainna 

'. . 
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RESOLUCJON N~ 1664 

Buenos Aires, abril 9 de 1974. 

VTSTO el Decreto No 1.060; 74 por el que se modifica la re
glamentaclón del ' articulo 35 del Estatuto del Docente y atento 
a lo determinado en el punto VII del articulo 2. 

-El Ministro de Cultura y Educación - RESUELVE : 

1Q - A los fines de la afectación de las vacantes docentes 
conforme al procedimiento fijado por el decreto reglamentario 
del articulo 35 del Estatuto del Docente, aprobado por el Decre
to NQ 1060; 74, establécense los requisitos que como Anexo 1 in
tegran la presente resolución y que regirán para el personal 
docente interino de los establecimientos de enseñanza de la 
Dlreccción Nacional de Educación Media y Superior y los pro
fesores interinos de Educaclón Física de la Dirección Nacional 
de Educación Física, Deportes y Recreación. 

2'1 - Las Juntas de Clasificación respectivas tendrán a su 
cargo la verificación del cumplimiento de los requisitos a que 
se subordinan las afectaciones dispuestas, con relación al per
sonal de los establecimientos de sus respectivas iurisdicciones, 
debiendo expedirse dentro de los 30 dias de recibida la docu
mentación. En el caso de que un docente reviste como interino 
en escuelas cuya jurisdicción corresponda a distintas juntas, 
intervendrá aquélla en la que el docente acredite mayor anti
güedad. 

3Q - Producidos los dictámenes respectivos, las Juntas ele
varán las actuaciones al Minil;terio de Cultura y Educación para 
el dictado de la resolución que corresponda. 

4Q - La Dirección General de Personal efectuará la depu
ración total de las vacantes al 31 de marzo de 1974 y requerirá 
a los establecimientos de enseñanza la información necesaria 
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y Educación Y por el Consejo Nacional de Educación Técnica, 
que al 31 de marzo de 197<1 tengan clasificación de los docentes 
inscriptos. 

"XII. _ Los casos del personal docente interino que hubie
re sido desplazado a partir del 12 de octubre de 1973, por un 
titular, en mérito a SU designación ,por concurso o traslado Y 
que a esa fecha reúna los requisitos que se fijan conforme a lo 
determinado en el punto VII, como as! la de aquellos casos es
peciales que se produzcan, serán estudiados por el Ministerio 
de Cultura y Educación con el fin de considerar la posibilidad 
de su ubicación en las condiciones que fija la presente regla
mentación. 

Art. 3Q __ El presente decreto será refrendado por el señor 
Ministro de Cultura y Educación. 

Art. 40 - De forma. 

Fdo.: PE;RON 

J01'g¡'; A. Taiana 

RESOLUCION N9 1664 

Buenos Aires, abril 9 de 1974. 

VISTO el Decreto NO 1060/ 74 por el que· se modifica la re
glamentación del articulo 35 del Estatuto del Docente y atento 
a lo detenninado en el punto VII del articulo 2. 

-El Ministro de Cultura y Educación - RESUELVE: 

10 - A los fines de la afectación de las vacantes docentes 
conforme al procedimiento fijado por el decreto reglamentario 
del articulo 35 del Estatuto del Docente, aprobado por el Decre
to NO 1060/ 74, establécense los requisitos que como Anexo 1 in
tegran la presente resolución y que regirán para el personal 
docente interino de los establecimientos de enseñanza de la 
Dlreccclón Nacional de Educación Media y Superior y los pro
fesores interinos de Educación Fisica de la Dirección Nacional 
de Educación Fisica, Deportes y Recreación. 

20 - Las Juntas de Clasificación respect ivas tendrán a su 
cargo la verificación del cumplimiento de los requisitos a que 
se subordinan las afectaciones dispuestas, con relación al per
sonal de los establecimientos de sus respectivas jurisdicciones, 
debiendo expedirse dentro de los 30 días de recibida la docu
mentación. En el caso de que un docente reviste como interino 
en escuelas cuya jurisdicci.ón corresponda a distintas juntas, 
intervendrá aquélla en la que el docente acredite mayor anti
güedad. 

30 - Producidos los dictámenes respectivos, las Juntas ele
varán las actuaciones al Minlsterio de Cultura y Educación para 
el dictado de la resolución que corresponda. 

40 - La Dirección General de Personal efectuará la depu
ración total de las vacantes al 31 de marzo de 1974 y requerirá 
a los establecimientos de enseñanza la información necesaria 
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para el cumplimiento de las afectaciones dispuestas, haciéndose 
responsables aquéllos de la exactitud de los datos suministra
dos, como así del cumplimiento de los plazos que se establez
can a tales efectos. 

5Q - Los casos relacionados con el personal. a que se re
fiere el punto XII ,de la r~gla!nentación del a¡ticulo 35 del Es' 
tatuto del Docente, conio así aauéllos especiales que se produz
can, cuya solución no encuadre estrlctalnente dentro del marco 
específico de las pautas .deterrninadas en el Anexo I , previo d~c
tamen de las respectivas Juntas, serán elevados al ~!1inisterio 
p¡u;a su post.erior estudio y consideración. 

60 - Si a partir del -la de -abril de 1974 y rn'entras dure el 
prcceso de afectacIón de vacantes·, debieran resolverse solici
tudes de traslado por razones impGstcr'2:ables de sal ud o de 
núcleo farrliliar, dehjdulnente comul'orsiias , ]as Juntas de Cla
sWcac'ón reauer' r .li n rí ' lit Direcc;.6n Generz.! de 'Pel"'cnal o a 
los respectivos establec~miel!tos, la pcrtinente infonnación que 
asegure que las vacantes a utilizarse no se encuentr an a fec
tadR~ de cDnfr rmidad con lo disj:iue,to p"r e1 Decret.o No 1060/ 
74. Dicha cGD.3tancia de!::érá ~ei gloS>:ld'l al exped;.ente de tras
lado respectivo. 

79 ~ La antigüetiad 'en, .la enGdíanza cDcial C..')ID.Q titular, 
interlno o suplente en el desemneño de una ::1si!matura o carJJ;o 

. igual al que ejerce es computabie a los f 'nes de la 2,fectpc'ón 
respectIva, aunque la pr.estación de los respectivos servic\os haya 
sido interrumpIda. 

Se considerará como antigüedad en el mismo cargo, la co
rrespondiente al desempeño ' de 1.m cargo inmediRt.o al superior. 

8° - En el caso de personal inter'no que ccupe un caro;o 
escalafcnarto y que eri el mismo no reúna las condiciones reque
ridas para que d' cha vacante le sea afectada, t endrá der echo 
a la afectación de la vacan te dnl' cargo inferior que reteno;a 
,como interino, slempre qu.e reúria las condiciones establecidas 
a tales efectos. 

9° - El persona.! docente interino que se en~uentrG com
prendido dentro de las cond' ciol\les que establece el Decreto 
N9 106D/71 V la presente reglamentación , deberá solicitar me
diante un formulario éspec;al, la afectación del o los cargos 
que desempeñe Intelinamente, debIendo consignar en el mIsmo 
la totalidad de la tarea que e:erza en cualquier rama de la 

.enseñanza y en la ·AdministTación.PúhUca NacIonal , Provincial 
o Municipa.l, ya sea como titular, interino o suplente. 

8 

10. - No serán afectadas las vacantes del personal docen
te interino que haya registrado algunas de las sanciones que 
establece el articulo 54 del Estatuto del Docente conforme a 
la siguiente discriminación: 

a) No haber sido sancionado durante los últimos cinco 
años ccn al9:una de las medldas dlscJpl!narias establecidas en
los incisos d), e) y f). 

b} Nc harcr s;do sancionado' en n ingún momento con a]guna de las medidas disciplinarias establecidas en los incisos g) y h) . 

c) Con rel ación a la medida. que contempla el apartado gj . 
del ar ticulo 51 del j%tatl1to del .Decente (cesantía), en el caso' 
de que la müm.lf\, hub'ese sido rnot:ívada por abandono del car
go, regirá por este tmico caso el la.pso de cinco años que esta
blece el inciso aL . ' 

d) No se considerarán las sanciones amnistiadas por la Ley
N9 20.508. 

11. - En caso de encontrarse en trámite algún rec'amo O 
impugnción relacionados con les cargos u horas de cátedra que, 
de);¡en ser afectados conforme . a lo dispuesto por el Decrete) 
NO 1060/74, o que el persQnal que ocupase dichos car;~cs se 
encuentre al 31 de marzo de. 1974 bajo sumar1.o, la afectv,c;ón' 
del carp;o respectivo quedará sUieta a la resolución definitiva. 
que .se dicte en la,) respectivas actuaciones. 

12. - - De fornla. 

Fdo.: J ORGE A. TAIANA 

Mln:stJ:o de Cultura y Educación 

Aclaración 

Para las otras ramas de la enseñanza se repite casi inte
gramente el texto de esta Resolución - Cnn las adecuaciones 
necesarias para cada casO-¡ y las disposiciones de los puntos
49 al 119 son comunes para 'todas ellas. 

A continuación se h:ascrihen los AnexQs con los requ;sitos 
establecidos para los docentes dependif...r:ltes de cada una de las 
Direcciones Nacionales de EducaCión' y s;'; hacen ' las aclaracio
nes que se estima convenientes; 

' . , !. ;" 
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INDICACIONES GENERALES 

Los docentes interinos que reúnan los requisitos estableci
dos en cada caso y que estén desempeñando la tarea cuya afec
tación solicitan, deberán Denar el Formularlo NQ 1. 

Los que reúnan los requisitos establecidos y hayan sido 
desplazados en toda la tarea a partir del 12 de octubre de 1973, 
deberán Denar el Formulario NV 2. 

Los que fueron desplazados parcialmente deberán llenar 
·ambos Formularios consignando en cada caso la tarea que co
rresponda. 

En caso de desplazamiento, para la afectación de vacantes 
se considerará la antigüedad en las horas de cátedra o en el 
cargo hasta la fecha en que aquél se produjo. Se considera fecha 
de desplazamiento el dla en que se hizo efectivo el reemplazo 
por un docente titular. 

E! desplazamiento de un docente interino pudo produclrse 
por la designación de un titular como resultado de un concur
so, por un traslado, la reubicación de un docente en disponibI
lidad, una reincorpom.clón o un reajuste de tareas. 

Cuando el docente interino reúna las condiciones y reviste 
en más de un establecimiento, deberá llenar un Formularlo por 
cada uno de ellos. 

·'TITULOS. - Los títulos deberán e.star legalizados y re~strados 
en el Departamento de CertIficaciones y Registro de Titulas 
del Ministerio de Cultura y Educaclón y sI no se consigna 
su número de registro en el apartado 1 del Formularlo, no 
será tenido en cuenta. 

Los tltulos provinciales, además de estar legaUzados 
por la autoridad competente, deberán llevar la constancia 
oficial de su valom.clón en el orden provincial, de acuerdo 
con lo establecido por el Decreto NQ 1040 del 31/ XII/ 73. 

E! Rector/ Director dejará constancia de su cumpll
miento. 

No se considerarán los titulos municipales que no estén 

incluidos expresamente en el Anexo de Titulos del Estatuto 
del Docente pues la Nación no ha suscrlpto ningún conve
nio para su reconocimiento. 

ANTIGÜEDAD. - Para la af~ctaci6n de vacantes se considerará 
toda la antigüedad en la docencia oficial que el docente 
registre en el dictado de la asignatura o en el desempeño 
del cargo al 31 de marzo de 1974, ya sea como titula.r, in
terino o suplente, en forma continua o interrumpida y en 
uno o más establecimientos. ... . 

Docencia oficial es la correspondiente a los estableci
mientos nacionales, provinciales y municIpales. 

Se considerará como antigüedad en el mismo cargo la 
correspondiente al desempeño de un cargo inmediato su
perior. 

Si no se reuniesen las condiciones requeridas para el 
cargo de ascenso en que se revista, se considerarán para 
el cargo inmediato inferior· que se· retenga como interino. 

La antigüedad se considerará en todos los casos por 
"año calendario", o sea doce (12) meses. 

CONCEPTO. - El docente debe consignar· el concepto corres
pondiente a los dos últimos años en .que fuera calificado en 
cada uno de los establecimientos en que revista. 

Este requisito no rige para los docentes de la Dirección 
Nacional de Educación .Agricola y tampoco para los docen
tes de enseñanza media que solicIten afectación de horas 
de cátedra o de cargos docentes no . dire.ctivos. 

En el caso de que las vacantes de horas de cátedra O 
cargos docentes estén impugnadas o con personal docente 
interino bajo sumarlo, su afectación quedará en suspenso 
sujeta a la resolución definitiva del recurso de impugnación, 
o del sumario. 

Con posterioridad a la afe.ctaclón de las vacan tes. que'

! le hubieren · correspondido, cada docente deberá formular 
una declaración jurada de cargos. 

I 
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DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION MEDIA 
y SUPERIOR Y DIRECCION NACIONAL 
DE EDUCACION FISICA, DEPORTES 

y RECREACION 

Resolución N9 1664/74. Anexo l. 

"Serán afectadas las ' .vacantes que ocupe el personal do
eente designado interinamente, que reúna los siguientes requi
:sitos : 

.1. - PARA EL PERSONAL DIRECTIVQ 

(Rector O Vicerrector - Director o Vicedirector) 

a) 	Título .DOCENTE Y CINCO (5) Afl'OS en el desem
peño en el mislllo cargo en la enseñanza oficial. 

b) Acreditar antigüedad total. en la docencia, de con
formidad eon lo es·tablecido en el artículo 104 del Es
tatuto del .Docente, puntos 1) Y 2). 

e) 	Concepto no inferior a MUY BUENO en los últ'mos 
dos años en que haya sido. calificado {artículO 26, in
ciso b) del Estatuto del Docente). 

n.-PARA SECRETARIOS Y PROSECRETARIOS 

al 	Titulo DOCENTE o HABILITANTE Y DOS (2) ;\.ftOS 
en el mismo cargo en la enseñanza oficial. 

b) Título SUPLETORIO Y TRES (3") Afl'OS de desempe
ño en el cargo en la enseñanza ófidal. 

e) Título no Incluido en el Anexo respectivo o sin título 
y CUATRO (4) MWS de desempeño en el cargo en 
la enseñanza oficial. 

A los efectos de la aplicación de los incisos a) y 

b) se consideran títulos Docentes o Habilltantes los 
del siguiente nivel: Profesorado, Universitario, Maes
tro Normal, Perito Merca.ntil, Bachiller o estudios si
milares completos de enseñanza media o técnica y tí 
tulos Supletorios, aquellos estudios de carácter oficlal 
que hayan cumplido un mínimo de escolaridad de 3 
años. 

III.-PARA LOS DEMAS CARGOS ESCALAFONARIOS y EL 
DE PROFESOR DE EDUCACION FISlCA 

a) 	Título DOCENTE y CINCO '(5) AROS de desempeño 
en la misma asignatura o cargo en la enseñanza ofi
cial. 

b) 	Titulo HABILITA'ITIE Y SIETE (7) AÑOS de desem
peñe en la misma asignatura o cargo en la enseñanza 
oficial. 

e) 	Tít.ulo SUPLETORIO y NUEVE (9) Afl'OS de desem
peño en la misma asignatura o cargo en la enseñanza 
oficial. 

d) Con álguno de los tit.ulos no incluidos en el Anexo 
del Est.atuto del Docente o sin titulo y DIEZ MOS de 
desempeño en la misma asignatura o ca rgo en la en
señanza oficial." 

Aclaraciones 

l. - En los establecimientos dondé funcionan Profesorados, 
las vacantes de cargos directivos están sujetas a afecta
ción y los Profesorados se regirán por sus propias normas. 

I. - b) Para el cargo de Rector/ Director se requiere una an
tigüedad total de 9 años en la docencia media , técnica, 
artística o superior, oficiala adscripta, y para el cargo 
de Vicerrector/Vicedirector rula antigüedad total de 7 
años. 

II. - b) La escolaridad mínima de 3 años que se considera1 	 como título supletorio para los cargos de Secreta:rio y 
Prosecretario ha de ser en la: enseñanza de nivel medio. 

liI. - 'Este apartado corresponde a horas de cátedra de todas 
las asignaturas, inclulda Educación Física, y a los cargos 
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docentes de Preceptor, Jefe de Preceptores, Ayudante de 
Clases y Trabajos Prácticos y Bibliotecario. 

Los docentes titulares de horas de cátedra tendrán 
derecho a la afectación de aquéllas en las que revistan 
como interinos siempre que reúnan los requisitos esta
blecidos. 

Para la afectación de horas de cátedra se aplicará la 
escala fijada por la Reglamentación del articulo 94, 
IIl, 3): 

Un docente que reúna los requisitos establecidos y 
posea más de 5 años de antigüedad en la docencia 
tendrá derecho a la afectación de hasta 16 horas de 
cátedra, sumadas titulares y afectadas; 
Con más de 8 años de antigüedad, hasta 20 horas 
de cátedra; 
Con más de 10 años de antigüedad, hasta 24 horas 
de cátedra. 
Teniendo en cuenta esta escala, el docente que no 

posea la antigüedad necesaria para la afectación de todas 
las horas de cátedra en las que revista como Interino, 
deberá detallarlas en orden de preferencia en el apartado 
I del Formulario. 

Para la afectación de cargos docentes se tendrán en 
cuenta las siguientes normas de acumulación: 

1. 	Al docente interino en uno o más cargos se le afec
tará hasta en dos cargos. 

2. 	Al titular en un cargo e interino en otros, se le afec
tará sólo uno de éstos. 

3 . 	A los fines de la respectiva. afectación, se tendrá en 
cuenta lo establecido pOr el artículo 48 del Estatuto 
del Docente que dice: 

"Los directores, rectores, vlcedirectores, vicerrec
tores, regentes, subregentes, jefes generales de ense
ñanza práctica, secretarios y prosecretarios de distrito, 
de nivel elemental, intermedio, medio y superior, po
drán acumular hasta doce (12) horas de cátedra. 

Los precitados cargos de igualo distinta categoría 
no son acumulables entre sí, en ningún nivel de la 
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enseñanza y la compatibilidad fijada para la acumu
lación de horas de cátedra queda circunscripta a dicha 
actividad sin admitir su reemplazo por funciones o 
cargos equivalentes." 

Para .los cargos de Preceptor y Jefe de Preceptores la valo
ración de titulos está establecida por la Reglamentación de los 
artlculos 94 y 96 del Estatuto del Docente: 

Docente ... . . " . Profesor ....... 9 puntos 
Habilitante ... . . Maestro Normal 6 puntos 
Supletorio .. . .. . Bachllier o 

Perito Mercanti! 3 puntos 

La valoración de títulos para los cargos de Ayudantes de 
Clases y Trabajos Prácticos es la que rige para cada especia' 
lidad. 

Para los cargos de Bibliotecarios la Reglamentación del ar
tículo 99 del Estatuto del Docente establece la siguiente valo
ración : 

Docente . ... 	título de Bibliotecario expe
pedido por instituto oficial o 
privado reconocido ........ 9 puntos 

Supletorio . . . Profesor de Enseñanza secun
daria o media, Profesor Nor
mal o Maestro Normal .... 3 puntos 

Las previsiones del Decreto N9 1060/74 Y de la Resolución 
N9 1664/74 no alcanzan al personal docente de los estableci
mlen tos afectados al Proyecto 13 porque su situación fue esta
blecida por la Ley NQ 18.614. 
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DEPARTAMENTO DE APLICACION y SECCION JARDIN 

DE INFANTES DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 


DEPENDIENTES DE LA DIRECCION N ACIONAL 

DE EDUCACION MEDIA y SUPERIOR 


Resolución Nq 1819/i4. Anexo 1_ 

"Serán afectadas las vac.antes que ocupe el personal do· 
cente designado intel~inamente) que relÍ.."1a los siguientes requi
sitos: 

1. - PARA EL PERSONAL DIRECTIVO: 

(Regente y Subregente de Departamentos de ,/\pt'ca.ci6n 
-Director y Vicedirector de Jardín de Infantes ). 

a) Con título DOCENTE, CINCO (5) AROS en el des
empeño en el mismo cargo en la enseñanza aHeia.!. 

b) 	Acreditar antigüedad total en la docencla, de confor
midad can lo establecido en el artículo 108; puntos 
a), b), cl y d) del Estatuto del Docente. 

oc) 	Concepto no inferior a MUY BUENO en los dos últi 
mos años. 

II. ....:.PARA LOS CARGOS DE: 

Maestras de Grado de los Departamentos de Aplicación. 

a) 	Con titulo DOCENTE, TRES (3) A..~OS de antigüedad 
en el desempeño del mismo cargo en la enseñanza 
ofici.al. 

b) 	Acreditar la antigüedad en la docencia primaria co
mún que establece el artículo 98 del Estatuto del Do
cente. 

III.-PARA LOS CARGOS DE: 

Maestras Especiales; Maestras de Jardín de Infantes 
-Visitadoras de Jardín de Iníantes "Mitre" y Precepto
ras de Jardín de Infantes. 

a) 	Con título DOCENTE, CINCO (5) A~OS de ant!güe
dad en el desempeño del mis1.no cargo en la ensei1anza 
oficial. 

b) Con t ítulo de Maestra Norma! V otros t ítulos e cer
t ificados d~centes de la especlalida.d, SEIS (6) AJlíOS 
de antigüedad en el desempeño del mismo cargo en la 
enseñanza oficial. 	 . 

e) 	Con título de Maestra Normal, SIETE (7) AI~OS de 
antjvüedad en el desempeño del rrümno cargo en la 
enseñanza oficial. 

d) En todos los casos, acredttar concento no inferiur a 
MUY BUENO en los dos últimos años. 

e) Para el caso de afectación de las vacantes cf;rrespon
dientes al cargo de Maestra de .Jardín de 1nf3.nt05, la 
antigüedad reouerida en los incisos a), b) Y el dismi
nuirá un (1) a ño, si ademós de los títuJ.os que en cada 
caso se mencjonan, acredi ta poseer al.2'uno de los si
guientes : Profesora de Música; Dibujo; Actividades 
Artísticas o Educación Física. 

O 	Para las vacantes a fectadas a los car gos correspon .. 
dientes a Maestras de Grado y de Jardín de Infantes 
de las Escuelas de Lenguas Vivas, la posesión elel tI
tulo de Profesora de Inglés o F ra ncés, disminuirá un 
(1) año la exigencia de la antigüedad en el desempeño 
del cargo. 

g) Los beneficios que establecen ' los incisos e) y f) no 
son acumulables. 

1 IV. - DE LAS AFECTACIONES: 

) Las afectaciones;> que se dispongan, se efectuarán en 
cada caso, con los alcances de acumulación que a conti 
nuación se determinan: 

1) 	Interino en uno (1) ¡) más cargos, se le afectará en 
hasta dos, (2) cargos. 
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2) Titula.r en un (1) cargo e Interino en otros, se le afec
tará sólo uno (1) de éstos. 

3) 	A los fines de la respectiva afectación, deberá tenerse 
presente lo establecido por el articulo 48 del Estatuto 
del Docente." 

Aclaraciones 

I.-b) Para el cargo de Regente del Departamento de Apli
cación se requiere una antigüedad mlnima de 9 años y 
para el de Subregente 7 años. 

Para Directora de Jardln de Infantes 7 años y para 
Vlcedirectora 5 años. 

n. - b) El articulo 98 del Estatuto del Docente establece una 
antigüedad mlnlma de 5 años en la docencia primaria 
común. 

Docencia primaria común es la que corresponde a 
los establecimientos oficiales -nacionales, provinciales 
y municipales- y a los privados reconocidos. 

IV. - 3) El artlcu10 48 del Estatuto del Docente dice: 
"Los directores, rectores, vicedirectores, vicerrectores, 

regentes, subregentes, jefes generales de enseñanza prác
tica, secretarios y prosecretarios de distrito, de nivel ele
mental, Intermedio, medio y superior, podrán acumular 
hasta doce (12) horas de cátedra. 

Los precltados cargos de Igual o distinta categoría 
no son acumulables entre sl, en ningún nivel de la en
señanza y la compatibilidad fijada para la acumulación 
de horas de cátedra queda clrcunscri pta a dicha activi
dad sin admitir su reemplazo por funciones o cargos 
equivalentes. " 

El personal docente de los nepártamentos de Aplicación 
de las Escuelas Normales afectadas al Proyecto 13, tiene dere
cho a la afectación de vacantes establecida por el Decreto nú
mero 1060/74 y la Resolución N9 1819/74 

~ 	 DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION ARTISTICA 
j 

J Resolución N9 1755/74. Anexo L 

"Serán afectadas las vacantes que ocupe el personal do
cente designado interinamente, que reúna los siguientes requi
sitos: 

l. - Para el personal directivo 
(Director - Vlcedirector o Encargado de Ciclo· Jefe Ge
neral de Taller- Regente). 

a) 	Titulo DOCENTE y TRES (3') ABOS de antigüedad 
ininterrumpidos o CINCO (5) ABOS discontinuos co
mo Interino o suplente en el mismo cargo. 

bl Acreditar antlgiledad total en la docencia de confor
midad con lo establecido en el articulo 152, Incisos 
c), d) y e) del Estatuto del Docente. 

e) Concepto no inferior a MUY BUENO en los dos últi
mos años en que haya sido clasiflcado. 

n. -	 Para Zas horas de cátedra 11 cargos docentes de Jefe de 
Taller, Visitador de Distritos ESCOlares, Maestro de Ta
ller, Jete de Preceptores, Bibliotecario, Maestro Especial, 
Maestro de Grado, Ayudante de Cátedra 11 Preceptor. 

a) Titulo 	DOCENTE y TRES (3) AROS de antigüedad 
continua o discontinua en la' misma asignatura o 
cargo en el establecimiento donde reviste: o CINCO 
(5) A1K>S de antigüedad docente en la enseñanza 
artística oficial. .. 

b) 	Titulo HABILITAÑTE y CINCO (5) ABOS de anti
güedad continua o discontinua en la misma asigna
tura o cargo o SIETE (7) ABOS de antigüedad en la 
ensefianza artística oficial. 
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e) Título SUPLETORIO y SIETE (7) A1il'OS de antigüe
dad continua o discontinua en la misma asignatura 
o cargo en el mismo establecimiento o DIEZ (lO) 
MaS de antigüedad dooente en establecimientos de 
enseiíanza artística oficial. 

d) Sin títUlo, DIEZ (10) MaS de antigüedad continuos 
Io discontinuos en la misma asignatura o cargo en 
~ establecimientos de enseñanza artistica oficial. 

el 	En todos los casos, acreditar concepto no inferior a 
MUY BUENO en los últimos dos aiíos.· 

f) 	En los casos de personal interino en horas de cátedra 
y cargos, las afectaciones alcanzarán hasta dooe (12) 
horas de cátedra y un (1) cargo. 

g) Según la situación de revista de los interesados, las 
afectaciones se acordarán con el siguiente alcance: 

1) Interino en uno (1) o más cargos, se le afectará 
en hasta dos (2) cargos. 

2) 	Titular en un (1) cargo e interino en otros, se le 
afectará sólo en uno de éstos. 

3) 	Para los cargos de Jefe de Taller y Jefe de Precep
tores, deberá acreditarse una antigüedad total en 
la dooencia de conformidad con lo establecido en 
el articulo 152, incisos a) y b) del Estatuto del 
Dooente. 

Ill. - Para Secretarios 11 Prosecretarios 

a) Titulo DOCENTE o HABILITANTE y DOS (2) A1il'OS 
de desempeiío en el mismo cargo en la enseñanza 
oficial. 

b) Título SUPLETORIO y TRES (3) MaS de desem
peiío en el cargo en la enseñanza oficial. 

c l Titulo no incluido en el Anexo respectivo o sin titulo, 
cuatro aiíos de desempeiío en el cargo en la enseñan
za oficial. 

A los efectos de la aplicacIón de los incisos al y b) se con
siderarán titulas Docentes y Habilitantes los del siguiente ni
vel: Profesorado, Universitario, Maestro Normal, Perito Mer-

ZO 

cantil, Bachíller o estudios similares completos de enseñanza 
media o Técnica, y titulas Supletorios, aquellos estudios de ca
rácter oficial que hayan cumplido un mínimo de escolaridad 
de tres (3) años." 

Aclaraciones 

1;- b) 	Para el cargo <le Director se requiere una antigüedad 
minima de 8 años en la docencia; 
Para Vicedirector, o Encargado de Ciclo, 6 afios; 
Para Jefe General de Taller o Regente, 5 afias. 

ll. - 3) Para Jefe de Taller se requiere una antigüedad mi
uima de 2 afiós en la docencia· lo mismo que para 

! Jefe de Preceptores. 

m. - b) La escolaridad miuíma de 3 afias que se considera 
como titulo supletorio para los cargos de Secretario 
y Prosecretario ha de ser en la enseñanza de nivel 
medio. 

"'.; 
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g) Las afectaciones que se dispongan, se efectua.rAn en 
cada caso, con los alcances de acumulación que a 

, continuación se determinan: 

1) 	Interino en uno (1) o más cargos, se le afec
tará en hasta dos (2) cargos. 

DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO 2) 	Titular en un (1) cargo e interino en otros, se 
le afectará sólo uno (1) de éstos. 

3) 	A los fines de la respectiva afectación, deberá te
Resoluei6n N9 1816. Anexo J. 	 I nerse presente lo establecido por el artículo 48 

del Estatuto del Docente." 
r 

"Serán afectadas 1118 vacantes que ocupe el personal do
cente designado interinamente, que reúna los siguientes re
quisitos: 

l. - Para los cargos de Director, Maestro de grado Y Maestro 

a) 	Con título DOCENTE o HABILITANTE, acreditar 

una antigüedad no inferior a TRES (3) ~OS en 

el deeempeño del cargo. 


b) Con título SUPLETORIO, acreditar una antigüedad 

. no Inferior a CINCO (5) AROS en el desempefio del 


cargo. 


e) Con título no incluido en los apartados a) y b) Y que 

posean título que los habilite para el desempeño de 

asignatura o cargo, deberán acreditar una antigüe

dad no Inferior a SEIS (6) ~OS en el desempeño 

del cargo. I 


d) Sin titulo, deberán acreditar una antigüedad de SIE

TE (7) ~OS en el desempeño del cargo. 


e) 	En todos los casos deberán tener concepto no infe

rior a MUY BUENO en los dos últimos afios en que 

hayan sido calificados. 


f) 	El personal docente de las Eseuela8 Anexas de las 

Fuerzas Armada8, deberá asimismo cumplir con lo 

prescrlpto por los Incisos a) y el del artículo 23 del ( 

; 


Reglamento aprobado por el Decreto N9 6669/71, a 

través de 1118 respectiva8 autoridades indicadas en 

los Incisos al, e), d) y e) del articulo 39 del instru

mento legal precitado. 
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DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION AGRICOLA 

I
Resolución N9 2099/74. Anexo l. 	 r 

"Serán afectadas las vacantes que ocupe el personal do
cente designado interinamente, que reúna los siguientes re' 
qulsltos: 

1. - Para Director 
a) 	Título HABILITANTE y TRES (3) A:I'<03 en el 

desempeño en el mismo cargo en la enseñanza oficial. 

b) Título SUPLETORIO 	 y CUATRO (4) AooS en el 
desempeño en el mismo cargo en la enseñanza 
oficial. 

Se considerará título Habilitante, los títulos de nivel 
universitario de la modalidad agropecuaria expedidos 
por Universidades Nacionales o Privadas regiskadas. 

Se considerará título Supletorio, los tltulos de nivel 
medio de la modalidad a¡;!I'opecuar1a, con una escola
ridad no inferior a tres años, expedidos por estableci
mientos oficiales dependientes del Ministerio de Cul
tura y Educación o privados incorporados a la enseñan
za oficial nacional. 

TI. - Para regente de Estudios 

a) 	Título DOCENTE y TRES (3") AftOS en el desem
peño en el mismo cargo en la enseñanza oficial. 

b) Título HABILITANTE y CUATRO (4) A:I'<08 en el 
desempeño en el mismo cargo en la enseñanza 
oficial. 

c) TItulo SUPLETORIO y CINCO (5) AfiíOS en el des
empeño en el mismo cargo en la enseñanza oficial. 

Se 	eonsiderán títulos Docente, Habilitante Y Supletorio 
los establecidos en el Anexo de Tltulos del Estatuto 
del Docente (Apartado TI, para la Enseñanza Media). 

m. _ Para Coordinador General de Activtdades Prácticas, 
Jefes de Enseñanza Práctica, Instructor 

a) Titulo H.l\BILITANTE Y DOS (2) Afl"OS en el des
empeño.. en. el mismo cargo en la enseñanza oficial. 

b) Titulo SUPLETORIO Y TRES (3) AooS eh el des
empeño en el miSIIlÓ cargo en la enseñanza oficial. 

e) Sin titulo y CINCO (5) A:I'<OS en el desempeño en 
el mismo cargo en la enseñanza oficial. 

Se c~nsiderará Título Habilitante, los titulas de nivel 
universitario de la modalldad agropecuaria expedidos 
por Universidades Nacionales o Privadas registradas. 

Se considerará Título Supletorio. los titulos de nivel me
dio de la mcdalldad agropecuaria, cnn una esc'1laridad 
no infericr a tres años, exPedidos p0r estahleelmientos 
oficiales depend'entes del lV15ni sterio de Cult,ura y Edu
caci.6n o Privados incorporados a la enseñanza oficial 
nacional. 

IV. - Para Profesor de Asignaturas no profesionalelS 

a) Título DOCENTE Y CINCO (5) A:I'<03 de antigüedad 
de desempeño en la misma asignatura. 

b) TItulo HJ.BILITANTE Y SIETE (71 MIOS de anti
güedad de desempeño en la misma asignatura 

e) Título SUPLETORIO Y NUEVE (9) AOO8 de anti
güedad de desempeño en la misma asignatura. 

d) Título no incluido en el anexo respectivo o sin titulo 
y DIEZ (10) A:I'<08 de antigiiedad de desempeño en 
la misma asigI1l!:tura. 

• 
Se considerarán Titulos DoclJ!i¡tes, Habilitantes y Suple
torios los establecidos en el Anexo de titulas del Esta· 
tuto del Docente (Apartado n, para la Enseñanza 
Medla). 
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V. - Para Profesar de Atignaturas Pro!etionQ.ks 

a) Titulo HABlLITANTE y DOS (2) MtOS de antigüe
dad de desempeño en la mIsma aslgnatura. 

b) Titulo SUPLETORIO y TRES (3) MtOS de antigüe
dad de desempeño en la misma. asignatura. 

el 	Sin titulo y CINCO (5) MtOS de antigüedad de des
empeño en la misma aslgnatura. 

Se considerará Títu./.o H abilitante, los tltulos de nivel 
universitario de la modalidad agropecuaria expedidos 
por Universidades Nacionales o Privadas reglstradas. 
Se considerará Título Supletorio, los tltulos de nivel 
medio de la modalidad agropecuaria, con una. escolari
dad no Inferior a tres afios, expedidos por estableci
mientos oficiales dependientes del Ministerio de Cultura 
y Educación o privados Incorporados a la enseñ.a.ma 
oficial nacional. 

VI. -	 Para Jefe de TrabajOS Prácticos de Laboratorio y Ayu
dante de Trabajos Prácticos de Laboratorio 

a) Titulo DOCENTE y DOS (2) MtOS en el desempeño 
en el mismo cargo en la enseñanza oficial. 

b) Titulo HABILITANTE y TRES (3) A~OS en el des
empeño en el mismo cargo en la enseñanza oficial. 

e) Titulo SUPLETORIO y CUATRO (4) MOS en el 
desempeño en el cargo en la enseñanza oficial. 

Se considerarán Títulos Docentes, H abilitantes y Suple
torios, los establecidos para la asignatura Qulmica en 
el Anexo de Títulos del Estatuto del Docente (Apartado 
n, para la Enseñanza media), agregando como suple
torios los titulos de nivel medio' de la modalidad agr¡r 
pecuaria. 

VII. - Para Jefe de Preceptores y Preceptores 

a) 	Título secundario de cualquier modalidad y DOS (2) 
A:ftOS en el desempeño en el mismo cargo en la en
señanza oficial. 

b) Sin titulo y CUATRO (4) MtOS en el desempeño 
en el mismo cargo en la enseñanza oficial. 

¡ 
VIO. - Para Bibliotecario 

a) Titulo de Bibliotecario expedido por establecimientos 
oficiales o privados reconocidos y DOS (2) MtOS 
en el desempeño en el mismo. 

b) Titulo de Profesor de Enseñ.a.ma Secundaria o Media, 
Profesor Normal o Profesor de Enseñanza Primaria 
o Maestro Normal Nacional y CUATRO (4) MtOS 
en el desempeño en el mismO cargo en la enseñanza 
oficial. 

( , 
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ADMINISTRACION DE SANIDAD ESCOLAR 

Resolución N92164/74 

"Serán afectadas las vacantes que ocupe el personal do
cente designado interinamente, que reúna los siguientes re
quisitos: 

r. - Para cargos directivos 

a) Con titulo DOCENTE conforme con lo establecido 
por el artículo 168, punto Ilr de la reglamentación 
del Estatuto del Docente, acreditar una antigüedad 
no inferior a CINCO (5) A:&OS en el desempeño del 
mismo cargo, en la enseñanza oficial en estableci
mientos de Sanidad Escolar. 

b) Acredltar antigüedad total en la docencia de confor
midad con lo establecido en el punto XXV, incisos 
b) y e) de la reglamentación del articulo 168 del 
Estatuto del Docente. 

e) Concepto no inferirr a MUY BUENO en los dos últi 
mos años en que haya sido calificado. 

n. - Para los cargos de Secretario . ' 

a) 	Con título DOCENTE o HABILITJ\NTE, acreditar 
una antigüedad no inferior a DOS (2) ¡\J!itos en el 
desempeño del mismo cargo en la emeñanza oficial 
en establecimientos de Sanidad Escolar. 

b) Con título SUPLETORIO, acreditar una antigüedad 
no inferior a TRES (3) A:&OS en el desempeño del 
mismo cargo en la enseñanza oficial, en estableci
mientos de Sanidad Escolar. 

e) Sin titulo, acreditar una antigüedad de DIEZ (10) 
2{1 

~OS en el desempeño del mismo cargo en la en
señanza oficial, en establecimientos de Sanidad Es
colar. 

d) Concepto no inferior a MUY BUENO en los dos últi 
mos años en que haya sido calificado. 

A los efectos de la aplicación de lo~ incisos a) y b) 
se consideran títulos Docentes o Habilitantes los si
guientes: de Profesor, Universitarios, Maestro Normal, 
Perito Mercantil, Bachiller o estudios shnllares com
pletos de enseñanza media o técnica y titulos Supleto
rios, aQuéllos estudios de carácter oficial que hayan 
cumplido un mínimo de escolaridad de tres (3) años. 

nI. - Para cargos de Gabinetistas Psicotécnicos 

a) 	O1n títu'o DOCENTE, acreditar una antigüedad de 
CINCO (51 A:ROS en el de~emPeño del mismo carl\'Q 
en la en~eñanza oficial, en establecimientos de Sa
nidad Escolar. 

b) Con título H,ABIU't'ANTE, acreditar una antigüe
dad de SEIS (6) ftJ!itOS en el desempeño del mismo 
cargo en la enseñanza oficial, en establecimientos 
de Sanidad Escolar. 

e) Con título SUPUITORIO, acreditar una antigüedad 
de SIETE (71 AJ!itOS en el de~emPeño del mismo car~o 
en la decencia oficial, en establecimientos de Sanidad 
Escolar. 

d) 	Cnncentó no infen"r a MUY BUENO en los dos úl
timos años en que haya sido calificado. 

IV.-Para los cargos de Maestro Jefe de Actividades Prácticas 

a) 	Con titulo DOCENTE, acreditar una antigüedad de 
CINCO (51 A:&OS en el desemPeño del mismo cargo 
en la ensefíanza oficial, en establecimientos de Sa
nidad Escolar. t,, 

b) 	Con título Hl'BILIT¡\NTE, acreditar una ~antigüe
dad de SEIS (6) ~OS en el desempeño del mismo 
cargo en la enseñanza ofielal, en establecimientos 
de Sanidad Escolar. 
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e) 	Sin titulo, acreditar una antigüedad de DIEZ (10) 
ABOS en el, desempeño del mismo cargo en la ense
ñanza oficial, en establecimientos de Sa.n.\dad Escolar. 

d) Concepto no inferior a MUY BUENO en los dos últi
mos a:fios que haya sido calificado. 

V. -	 Para los cargos de Jefes de Preceptores 

a) 	Con titulo DOCENTE, acreditar una antigüedad de 
CINCO (5) A:ÑOS en el desempeño del mismo cargo 
en la enseñanza oficial, en establecimientos de Sa
nidad Escolar. 

b) Con titulo HABILITANTE, acreditar una antigüedad 
de SIETE (7) A&OS en el desempeño del mismo 
cargo en la enseñanza oficial, en establecimientos de 
Sa.n.\dad Escolar. 

e) 	Con titulo SUPLETORIO, acreditar una antigüedad 
de NUEVE (9) AOOS en el desempelio del mismo 
ca,nro en la en<eñanza oficial, en establecimientos de 
Sanidad Escolar. 

d) Sin titulo, acredItar una antlirlledad de DmZ (lO) 
ft1I'OS en el desempeño del mismo cargo en la ense
ñanza oficial, en establecimientos de Sanidad Escolar. 

e) Concepto no inferior a MUY BUENO en los dos últi
mos años en que haya sido calificado. ' 

VI. -	 Para los cargos de Maestro de Grado, Maestro de Grupo, 
Maestro de Seccir5n, Maestro Reeducador Vocal, Maestro 
Reeducador ACÚ8tico, Maestro Asistente Social, Maestra, 
VIsitadora de Higiene, Maestro E'pernal, Maestro de 
Actividades Prácticas, Ayudante de Clases Prácticas, 
Preceptor y Bibliotecario. 

a) 	Con titulo DOCENTE, acreditar una antl~edad de 
CINCO (5) A&OS en el desempefio del mismo cargo 
en la ensefianza oficial, en establecimientos de Sa
nidad Escolar. 

b) Con título HABILlTANTE, acreditar una antigüedad 
de SmTE (7) A1I'OS en el desempefio del mismo 
cargo en la enseñanza oficial, en establecimientos de 
Sa.n.\dad Escolar. 

so 
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e) 	Con titulo SUPLETORIO. acreditar una antigüedad 
de NUEVE (9) ABOS en el desempeño del lIllsmo 
cargo en la ensefianza. oflcial. en establecimientos de 
Sanidad Escolar. 

d) 	Sin titulo, acreditar una antigiledad de DmZ (lO) 
ABOS en el desempeño del mismo cargo en la ense
fianza oficial. en establecimientos de Sanidad Escolar. 

e) Concepto no inferior a JroY BUENO en los dos últi
mos años en que haya sido calificado. 

VII. - De las afectaclones 

a) 	Las afectaciones que se dispongan se afeCtUl!lrin en 
cada caso con los alcances de acumuIacl.ón que a eQn
tinuaclón se determlnan~ 

1) 	Interino en uno (1) o más cargos, se le afectará 
en hasta dos (2) cargos. 

2) 	Titular de un (1) cargo e interino en otros. se le 
afectará sólo uno (1) de éstos. 

3) A los fines de la respectiva afectación. deberé. te
nerse presente lo establecido por el articulo 48 del 
Estatuto del Docente. 

Aclararnones 

l. - b) Para el cargo de Director de enseñanza dlferencladfl, 
se requiere una antigüedad total de trece (13) años en 
la docencia especializada. 
Para Viced1rector, diez (10) años en la docencia especia
lizada. 

II. -	 b) La escolar'dad mínima de tres (3) años que se con
sidera como titulo supletorio para el cargo de Secretario, 
debe de ser en la enseñanza de nivel medio. 

VI. -	 Para los cargos de Preceptor y Bibliotecario ver la valo
ración de titulos en las aclaraciones que se hacen CO!Il 
respecto a la Dirección Nacional de Educación Media y 
Superior. t, 
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